
Año xci Jueves 17 de abril de 1924 Nám. 93

'6*

.bastí 

.mentí 
> efe; 
sonal.
s o pt- 
los te

$enh 
osea: 
reeba,

rpjCIOS Y P^NTO OS SUSü&IPOIOH 
rec tóBkntos de la provincia. Año 50 pesetas
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Us suscripciones, cuyo pago es adeiRutado, se 
.■'-'iiaráa en la Su.bdlreeolón el Hospicio Pro
neis!, siia en dicho Sslableciiniento, Pignatelli, 

;:j¡2.99: dond - deberá dirigirse -qd ; la eorrespon- 
'.isele administrativa referente al Soletin.
Ui de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

«r Gire-postal o Letra de fácil cobro.
..escarias que contengan valores deberán ir certifi- 

•sdMydi igidas a nombre del citado Subdirector.
Los números que se reclamen después de transcu

" dcs cuatro diao desde su publicación, sólo se ser- 
rm a! precio de venía, o sea a 3S céntimo» ios 

Id «do corriente ya Si 3 los de anteriores.

Páselos D® LOS ANUNCIOS
Do g o y medie eóaiímos por onda palabra. A 

origina acompañará un cello móvil de SO céntimo 
por ceda inserción.

Los sauncios obligados al pago, sólo se insertaras 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda do éste.

Le s  inserciones se solicitarán del Encino. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la KeglóD.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiat 
d?l Rotetin respectivo como comprobante, sietido d« 
pago los demás que so pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo e;em 
piar, que se solicitará en el oficio de remhlóu de! 
original, los Centres oficiales.

El Boletín Oñcisi se bella da venta en la Imprente 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
¡re» ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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,o día; 
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culo H

obligan on la Poninsuln islas adyacentes, Canarias y ta- 
■ nos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

Promulgación, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

úiTncia’i?8^0”68 ^Q‘ ®ol)ierno son obligatorias para la capital do 
tudfi«n i S^6 ^Ue 50 Pu^l>can oticL-imente en ella, y desdo cuatro 
’■ b a t í/-l  ,la.rA *os demás pueblos le la misma provincia. (Ley do 3 ^■'■■nemhro de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Secre s. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
)n¡0 ^a' Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de ■

VL1',-35 e ^n^antes y demás personas de la Augusta Real - 
__ “la continúan sin novedad en su importante salud.

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
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(Gaceta 15 abril 1924).
FOMENTO 
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Núm. 1.981.
teBSO CIVIL SE LáJROVIKCIA SE ¡MÍA

‘os Sres. Alcaldes de esta provincia.

„ CIRCULAR
sPu6sto por el artículo 37 del Estatuto 

del Vi'P9’ ^Ue los Alcaldes envíen antes 
' mes actoal a la Dirección general do

de. - 1"tlca un resumen numérico del padrón 
grj<ia ’t?,ntes de cada Ayuntamiento, elasifica-

-'a torma que para el Censo de población 
^(¡'n|!ne a(lue^ Centro, y hallándose en poder 
P'dia "138 ^ntoridades los impresos necesarios 
r,decr' ’,InP^m6ntar el expresado servicio, les 

s¡rv?$n devolverlos diligenciados den- 
P^o, a la Sección provincial de

o,3" £apao0za, 16 de abril de 1924.

El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

REAL ORDEN

- limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido 
í en el artículo 3.° del Real decreto de la Presi

dencia del Directorio Militar, fecha 7 del actual, 
disponiendo que el día 16 se adelante la hora 
legal en sesenta minutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver que, por lo que se refiere al servicio de 
ferrocarriles, se observen las regias siguientes:

i 1.a A las veintitrés horas deí !6 del actual 
i se adelantarán sesenta minutos todos los relo- 
’ jes del servicio de ferrocarriles.
: 2.a Todos los trenes que se hallen en mar
: cha a las veintitrés horas, así como los que ten- 
1 gan su salida del punto de origen entre las 

veintitrés horas y un minuto y las cero horas 
del día 17 de abril, circularán con sujeción a 
sus itinerarios, con el retraso que represente la 
diferencia entre la hora reglamentaria de salida 
y la que marque el reloj de las estaciones en 
aquel momento, justificándolo en las hojas y 
en los partes «por el cambio de hora».

3.a Todos los trenes que salgan de las esta
ciones de origen después de las cero horas del 
17 de abril lo efectuarán a sus horas roglamen- 

í tarías. • ,
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48 Los trenes de viajeros que tengan que 
asegurar combinaciones en los" empalmes con 
otros trenes que hayan salido de su punto de 
origen antes de las cero horas del día 17 de 
abril, esperarán el tiempo concedido para su 
espera, teniendo en cuenta el retraso con que 
circulen estos últimos por el cambio de horas.

5 .a Las Compañías de ferrocarriles circula
rán con la anticipación debida aviso a todos 
los Jefes de estación, con instrucciones concre
tas y bien detalladas, para asegurar y regulari
zar el servicio de trenes, atemperándose a las 
órdenes y reglamentos de circulación de cada 
Compañía; quedando facultadas para dar por 
terminada la circulación de los trenes que sea 
conveniente a las veintitrés horas del día 16, 
desde cuyo momento podrán seguir su marcha 
hasta su destino, como especiales, al amparo 
del telégrafo, o formular itinerarios especiales 
de continuación de los trenes que por su hora
rio lo necesitasen, sometiéndolos a la aproba
ción de las Divisiones de ferrocarriles.

6 .a Los plazos de entrega de las mercancías 
que estén afectados por el adelanto de los re
lojes se considerarán prorrogados en una hora.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de abril de 1924. 
El Subsecretario encargado del despacho, Vives. 
Señor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 10 abril 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

8DBKO5 CIVIL BS LAJROVmCIá DE EARAHEA
Aguas.

Para completar el expediente incoado a ins
tancia de D. Carlos E. Montañés en nombre y 
representación de «Riegos y Fuerza del Ebro, 
S. A.*, sobre un aprovechamiento de aguas del 
río Ebro en Fayón (Zaragoza), para usos indus
triales, conforme al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos D. Narciso Amigó de am
pliación y unificación de otros aprovechamien
tos del Ebro, se reproduce la publicación, 
hecha en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, núm. 187, de 8 de agosto de 1914, 
de la siguiente

NOTA
D. Carlos E. Montañés, en nombro y repre

sentación de la Sociedad Anónima «Riegos y 
Fuerza del Ebro», ha presentado en el Minis
terio de Fomento, acompañado de la corres
pondiente instancia, un nuevo proyecto de 
aprovechamiento de aguas del río Ebro, amplia
ción del que fué anunciado en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de la provincia de Zaragoza de 21 de 
abril y 17 de junio de 1913, suscrito por el In
geniero de Caminos D. Narciso Amigó.

El emplazamiento de la presa de embalse, 
que en el proyecto primitivo se fijaba en «La I 
Cañota», términos de Mequinenza (Zaragoza), y |

Almatret (Lérida), se traslada en el nuevo; 
yecto a término de Fayón unos once ya 
kilómetros aguas abajo del Ebro y en z o b 
tervenida por la concesión otorgada a D.L, 
Coll y Portabella (unificación de los’ü

porior 
el casi
eonsur 
de otr<

números 1 y 2, denominados de Fayón) qii< 
do la presa kilómetro y medio aguas arab: 1 ' 
pueblo de Fayón. La ir 

bi^n p»Con esta variación de emplazamiento.; T(lnn 
a’terar la cota máxima del embalse del pro 
anterior, se consigue ampliar el embalses -Se sílador del Ebro y el salto utilizable.

La regularización media del río Ebroqm . 
obtiene con este nuevo pantano la estira -Y en
peticionario, en virtud de los datos deai- ¿
que presenta, en unos 350 a 4G0 metroscúb.
por segundo. 3?rre]

El salto máximo utilizable resulta ahoit 
50 metros en vez de los 42 del proyecto pr
tivo. tora f

La ampliación y unificación que se preí )r2e ] 
no afecta, sobre lo ya anunciado con el pro- e may 

Zaito primitivo, más que a los terrenos comp 
didos entre el antiguo y el nuevo emplazan 
to de la presa y que pertenecen a los tér® 
de Mequinenza, Almatret y Fayón. La col 
máximo embalse útil (97'00 metros sobree 
vel del mar) ha quedado marcada sobret 
rreno en toda la zona ocupada con lasa:

Serpor medio de señales blancas.
Las obras cuya autorización se solicita sí

mente consisten: en una presa de embaír 
59‘50 metros de altura máxima con perfil' . 
guiar de paramento anterior vertical y p: 
rior con talud de 0‘852, con un ancho /t . a  
coronación de 4‘00 metros, cuya cota (990 
tros sobre el nivel del mar) está ^situadi 
metro por encima del vértice del triángcM

Zo ci

’Luni
Mes -
ios ¡; 
fias,forma la sección de la presa. . rit¡nn'

Las descargas del embalse tentrán lugal
un aliviadero de superficie de 382 50 niel^ 
longitud colocado en la ladera derechaJ»-i la ladera dereci “ 

cuando el nivel del
nnn CÚB ^.h  

í íltlr

ceptible de evacuar, cuanuu d
llegue a la cota 98, unos 6.000 metros en1 [(|o । 
por 1"; y 30 compuertas de 5 metros de« 
por 8 de altura colocadas en el centro de1' • 
sa y próximamente a la mitad de su ib^’ 
cuales podrán dar salida, cuando el aguaj,’ - 
al nivel indicado anteriormente, a un vC" ■

ia inf

Nór 
^rag

de 15.000 metros cúbicos por segundo.
La capacidad aprovechable del emb?^1. 

sulta de unos 850 millones de metros cu.
Las tuberías forzadas situadas en la 

izquierda, están dispuestas para un sajo 
ble, con el nivel de embalso, de 50 a 35 w.

La cámara de agua de donde arrancan' 
lias servirá también para establecer el 
barcas desde el tramo superior, formad0^ 
embalse, al inferior del río, aguas abaj°
Presa- ,

En la casa de máquinas se instalaran ^ 
dades hidroeléctricas do 25,f 00 HP,Ci1 v. 
contando, sobre los 132,000 HP, que 
lan aprovechables en estiaje, con la 
gularización quo han de introducir en 
del Ebro los embalses y aprovechaDú0*

ferr:
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priores del Segre y Noguera Pallaresa. Para 
eleaso de que las necesidades del mercado 
consumidor lo exijan se provee la instalación 
de otro nuevo edificio de máquinas análoga al 
primero, hasta obtener como reserva una po- 
bncia de 800,000 HP.

La instancia del peticionario va suscrita tam-
bián por el Sr. Coll y Portabella para patentizar 

3nl°: juconformidad a la ampliación y unificación 
! 11Pr^ ó?! aprovechamiento solicitado, 
jalsen........... - ■ - - - • - - - -Se solicita además la imposición do servidum-

iré de estribo de presa y la declaración de uti- 
)r0^ idad pública del proyecto.

yen cumplimiento de la Instrucción de 14 de 
, dea anio do 1883. se anuncia al público la mencio- 
,0SC116 lada petición, a fin de que puedan presentarse 

8reclamaciones a que hubiere lugar durante 
1 <*hori Odias, en cuyo plazo, contados desde esta fe- 
!Ct0 P M,estará de manifiesto el proyecto en la Je- 

Horádela División Hidráulica del Ebro (San 
‘ py • or»e 10, 3.°) de conformidad con la R. O. de 13 
el pro.'

COID¡1
6 mayo del presente año. 

Zaragoza, 15 de abril de 1924.plazaw 
■s térui 
La cotí 
obret 
obre c 

las a;

El General Gobernador civil,

José Sen jar jo y Sacanell.

citaae- 
¡mbak-

Núm. 1 942.
vicio de Higiene y Sanidad pecuarias

cho e:

situad:

cha y

L CIRCULAR 
erfl|:: r‘cumplimiento del artículo 12 del Regla- 
ai y p- de Epizootias, se declara la enfermedad 
uuv :l dn lnoc'hada ovina en el término municipal 

^ehiendo, por tanto, las Autori- 
3Ítuao } funcionarios cumplir y hacer cumplir 
nolll° rías efPesad°s las disposiciones reglamon- 

'otinn?11-? en las circunstancias actuales que a 
'u?' 8ioriad i n 80 expresan, cuanto en las que las 

m^68 8ehalen sucesivamente a medida 
.;np‘3ias.invasiones lo exijan, las cuales 

- ■'lnica^as a mi Autoridad, a la Inspec 
oseúl ^vincial y a 1OS interesados.

VartbL n’® rafhcan los animales enfermos: 
. infon*/ eiia ^rzana, que es la zona decía- 

8 Íllí ^reva ^’ con linderos ostensibles, albergue 
^l,a « zona neutra suficiente.
1 v° 'ron,'.- arac|ón hecha el 21 de marzo se diio

invasiones lo exijan, las cuales

ero y zona neutra suficiente.

nb»K
S CU' 
a 
alto'’

can

)ajo-

n $1

se11 
nay^, 
el^ 

ient11"

requf^iaUi.^n hecha el 21 de marzo, se dijo 
■hlón caoi6n cn Lumpiaque, y es en Rueda 
ragOza. 12 de abril de 1924.

El General Gobernador civil,
José San]urjo y Sacanell.

^SECCIÓN SÉPTIMA

^ministración de Justicia
lot y ^Piazamientos en materia criminal.

Por>tu‘enTto$ procedentes en derecho, se cita y 
que a \ ■'1te.ces o Tribunales respectivos a las 

t*?;01' el dír 'on^nuQción se expresan, para que com- 
' fiia 11X16 Se les se”Q^a 0 dentro del termine 

• 8 contar desde la fecha de la publica

ción del anuncio jn este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

^e! Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.984.
SALINAS, Felipe; que se supone sea traba

jador en maderas y que ha dirigido una carta 
a José Sorinas, preso en la Cárcel de esta ciu
dad; comparecerá, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se
cretaría del Sr. Serrano, en término de cinco 
días, a prestar declaración en sumario 39-924, 
sobre estafa contra José Sorinas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.928.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad, en expediente instrui
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Cándida Martínez Gil, natural de Vera de 
Moncayo, provincia de Zaragoza, de 41 años, 
de estado soltera, ha acordado oír en el mismo 
a los parientes más próximos desconocidos de 
la supuesta demente, para que en término de 
un mes comparezcan ante dicho Juzgado y ex
pediente si lo creen oportuno; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se resolverá con o sin su 
audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente en Zaragoza, a once de abril 
de mil novecientos veinticuatro. — El Secreta- 

I). de D. Celestino Suárez, Manuel Bi-rio, P. 
bián.

Núm. 1 929.
Zaragoza —Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad, en expediente instrui
do sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Teresa Portolés Puyol, natural de Maella, 
provincia de Zaragoza, de 35 años, viuda, ha 
acordado oír en el mismo a los parientes más 
próximos desconocidos de la supuesta demente, 
para que en término de un mes comparezcan 
ante dicho Juzgado y expediente si Jo creen 
oportuno; apercibiéndoles que de no verificar
lo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente en Zaragoza, a once de abril 
de mil novecientos veinticuatro. — El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núrn. 1.962.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pdar de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de D. Santos 

Muiños se embargó a D. Gregorio Tarramera 
y su esposa D.a Pilar Acín y se saca a pública 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el 
doce de mayo próximo, a las diez, la finca si
guiente:
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Casa-corral, sita en Peñaflor, plaza del Plega- 
dero, sin número, de ciento setenta y siete me 
tros cuadrados de superficie, correspondiendo 
cien a la casa y setenta y siete al corral; linda 
sur plaza del Plegadero, este camino de San 
Mateo de Gallego, oeste casa de Ramón Fuste
ro, número 37, de la calle del Paseo y norte es
corredero de aguas: tasada en tres mil ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas.

Se previene a los licitadores que deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, una can 
tidad, igual por lo menos, al diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que los títulos de propiedad están de mani
fiesto en secretaría, debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros.

Dado en Zaragoza, a catorce de abril de mil 
novecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma- 
drueño. — El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 1.946.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y requerimiento.

El Se. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de esta ciudad, en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, dimanante de 
autos seguidos a instancia de Adela Aranaz Gil, 
contra D. Pedro Obradors Aley, sobre litis ex
pensas ha acordado se haga saber a la referi
da Adela Aranaz, cuyo paradero se ignora, el 
desistimiento de su Procurador D. Eugenio 
Lascorz, requiriéndola para que en el acto de 
la notificación nombre otro que la represente 
en tales autos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le será designado de oficio.

Y para que la Adela Aranaz se tenga por no
tificada y requerida a los fines acordados, expi 
do la presente en Zaragoza, a doce de abril de 
mil novecientos veinticuatro. — El Secretario, 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. ).9¡9.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño. Juez de Instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas a Emilo López Zo- 
rraquino, en causa sobre contrabando, se sacan 
a la venta en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, las 
fincas sitas en término municipal de Torrijo 
del Campo, que son:

Una heredad, en la partida denominada Fuen
tes del Andío, o Prado, de cabida tres áreas 
setenta y dos centiáreass; linda al norte con 
Dámaso Terrado, sur Fulgencio Sancho, este y 
oeste camino: valorada en ochenta pesetas.

Una heredad, en Suertes del Río de cabida 
tres áreas, setenta y dos centiáreas; linda al 
norte Saturnino Terrado sur Pedro Rubio, este 
camino y oeste el río: valorada en noventa pe
setas.

Y otra heredad, en Canabrero, de cabida 
treinta y tres áreas setenta y dos centiáreas; 

lindante al norte Sabino Aranda, suris 
Terrado, este Florentino Polo y oeste' 
López: valorada en veinte pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar em K ittó
audiencia de este Juzgado y simultánea 
en el do Calamocha, el diez de mayo prú; 

.iiolsl. 
us. 99; 
iucb id

Lm  de I 
:r Giroj 
Leí can 

iJm  y d 
i» nóc 

ÍLÍOICUI

las diez, se hace saber que para tomsr 
en la subasta deberán los licitadores, 
mente consignar en la mesa del Juzga; 
tablecimiento destinado al efecto, el® 
ciento del valor dado a los bienes, ex; 
cédula personal, que puede hacerse ai ...... 
de ceder a un tercero y que no existiec:
los de propiedad, es de cargo del rea 
el adquirirlos.

Dado en Zaragoza, a diez de abril dea 
vecientos veinticuatro. — Angel Villar 
drueño.— P. D. de D. Celestino Suárez,i 
Bibián.

PARTE NO OFICIAL
Edicto. r ¿“ley

Ü riterios cPor el presente, se cita y notifica a 
Padilla Erruz y su esposa D.a Francisca ig. • ia pro.

gro Ucelayo, o a quien su derecho repr- 
para que concurran el día 16 de mayo ¡«de^ 
mo, a las once de la mañana, a la subí _ 
las siguientes fincas de la propiedad del
Padilla Erruz. . __

1 Un campo, regadío, sito en la vi^- 
ca, en la partida de la Losa, de cabida ■ 
cuenta hanegadas y media en cultiv0 
cereales y veinte de chopera, equiva' " 
a ocho hectáreas, ochenta y dos áreas 
y una centiáreas; lindante al norte 
llamado del Obispo, al sur con rí° 
este con el mismo río y finca de her^. 
Bernardo Montero y al oeste con oti'^ 
Francisco Hueso, Elias Romero, N>c01 Ope 

I E
■ias

na, Antonio Peña y Antonio Duce . ,. 
2 Y una casa, con sus dependen1'13";, 

rada con el cuarenta y tres, en la caü^ 
bertad, cuya medida superficial 
precisar; lindante por la derecha en11 < 
casa de D. Celestino Padilla, por izQ1* , 
otra de D. Adolfo Navarro y Por 
con calle del Río. ,

- lime 
la ■ Wo 7.

”'8 re 
lonSe;La subasta se celebrará en — jfW . 

Notaría de D. Al liento Martín Cost|,a'| • 
Ballestero, 9), donde se ghalla el 
de condiciones y titulación a dispos^ 
que deseen tomar parto en la ?Ca 

^lue, 
T16üe

OOMi® BMCOS BE MII.I1Ü f
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILt0

' ir T A"
PRECIO 5 FES E 1

De venta en la Depositaría de 
putaoión de Zaragoza.

' til!

Imprenta del Hospici0,


